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ENMIENDA A LA RESOLUCIÓN C-99-07 SOBRE DISPOSITIVOS 
 AGREGADORES DE PECES  

 
La Comisión Interamericana del Atún Tropical, reunida en Victoria, Canadá, en la ocasión de su 101ª 
Reunión: 
 
Considerando el documento SAC-14-16 sobre las recomendaciones del Comité Científico Asesor (CCA) a 
la Comisión en referencia a los “Plantados” que indica que: “Teniendo en cuenta la importancia de los 
programas de recuperación de plantados, que la Comisión clarifique si buques que no sean cerqueros 
autorizados podrían llevar a cabo esta recuperación y bajo qué circunstancias y considere, de ser 
necesario, una actualización de la Resolución C-99-07 sobre Dispositivos Agregadores de Peces”; 
 
Notando que la pesca sobre dispositivos agregadores de peces (“plantados”) se ha incrementado en los 
últimos años, en la captura de atunes juveniles, en particular aleta amarilla, en la pesquería con red de 
cerco en el Océano Pacífico oriental (OPO); 
 
Notando que la actividad sobre plantados es una de las principales estrategias de pesca en los últimos años, 
por lo que es importante establecer soluciones para la recuperación de plantados en el Océano Pacífico 
Oriental (OPO); 
 
Preocupados por la disminución en la talla promedio del atún patudo capturado por la pesquería con red 
de cerco en el OPO; 
 
Preocupados por el uso de materiales no biodegradables en la construcción de los plantados que se podrían 
encontrar abandonados y a la deriva en el OPO;  
 
Reiterando la necesidad de buscar una solución viable para disminuir las capturas incidentales de atunes 
patudo y aleta amarilla juveniles en la pesquería con red de cerco en el OPO; 
 
Reafirmando su compromiso con la aplicación del criterio de precaución, que establece que “ [l]a falta de 
información científica adecuada no se aducirá como razón para aplazar la adopción de medidas de 
conservación y administración o para no adoptarlas” ( Convención de Antigua, Artículo IV, párr. 2); 
 
Recordando que de conformidad con la Resolución C-22-03 (no aplicable a “los buques curricaneros o 
cañeros, ni a los buques que transbordan pescado fresco en el mar” párr. 3), excepto bajo el programa de 
monitoreo de transbordos establecido por la Resolución,  “todas las operaciones de transbordo en el Área 
de la Convención de Antigua de atunes y especies afines y tiburones (…) deben ser realizadas en puerto” 
(párr. 2); 
 



Teniendo presente que resoluciones adoptadas para la CIAT en sus 61ª y 62ª reuniones contenían 
recomendaciones para que las Partes prohibieran el uso de buques auxiliares cuyo papel es colocar, reparar, 
recoger, o mantener los plantados en el mar; 
 
1. Recomienda a lLos Miembros y No- Miembros Cooperantes (CPC) bajo cuya jurisdicción operan 

buques en el OPO deberían: 
 

(a) Prohibir el uso de buques auxiliares operando en apoyo de buques que pescan sobre plantados en 
el OPO, sin perjuicio de actividades similares en otras partes del mundo; 
 

(b) Continuar con el grupo de trabajo científico establecido de acuerdo con la Resolución C-99-07 
para que, junto con el personal de la CIAT, se profundice en investigaciones que incluyan, pero 
no se limiten a: 
 
i. La relación entre las capturas de atún patudo y aleta amarilla y la profundidad máxima de los 

plantados; 
 

ii. Los efectos del uso de carnada en los plantados sobre las tasas de captura y la composición por 
tamaño de los túnidos capturados; 

 
iii. Estimaciones de la mortalidad natural de las distintas poblaciones de túnidos; 

 
iv. El establecimiento de un número máximo de lances sobre objetos flotantes que la pesca de 

túnidos en el OPO puede soportar; 
 

v. Las capturas de atunes y especies asociadas y dependientes en la pesquería sobre objetos 
flotantes entre los 130ºO y 150ºO; 

 
vi. El impacto de zonas de veda permanente y/o temporal al uso de plantados, especialmente en 

combinación con otras medidas consideradas por la Comisión; 
 

vii. La factibilidad de un programa para asignar observadores en buques cerqueros menores a Clase 
6 (≤ 363 toneladas métricas de capacidad de acarreo) y el nivel apropiado de cobertura por 
observadores necesario para obtener información científica fidedigna; 

 
2. Solicita que eEl Director continuaráúe las investigaciones sobre el uso de artes y/o técnicas para reducir 

la captura de atunes pequeños y la captura incidental de especies no objetivo de la pesca e informe a 
la Comisión de los resultados de estas investigaciones. 

2.3. El Comité Científico Asesor, en cooperación con la CIAT y con la plena participación del Grupo de 
Trabajo sobre Plantados, proporcionará asesoramiento a la Comisión para su 103ª reunión sobre los 
posibles beneficios y modalidades de implementación de un registro de plantados, de forma coherente 
con el enfoque que se está aplicando en otras OROP. 

 
3.4. Para evitar pérdidas por deriva o varamiento, se alienta a los CPC a iniciar programas de recuperación 

de plantados a la deriva a través de iniciativas de cooperación entre buques pesqueros que operen en 
el área de la Convención o barcos que implementen proyectos para la recuperación de dichos 
plantados. Sin restringir las operaciones pesqueras regulares de los buques de cerco que pescan con 
plantados, dichas actividades de recuperación se limitarán a la recolección de los plantados a la deriva 
para su disposición final y no para realizar ningún tipo de mantenimiento o adecuación. A excepción 
de los buques cerqueros atuneros autorizados, estos buques no podrán sembrar plantados. Los 
plantados a la deriva que sean recolectados dentro del programa voluntario de recuperación deberán ser 
subidos a bordo y llevados a puerto para el reciclaje o disposición. Las disposiciones de este párrafo 
estarán vigentes hasta el 31 de diciembre del 2028, mientras que se analizan los resultados iniciales. 
Este párrafo se aplicará sin perjuicio de las obligaciones existentes de los buques pesqueros, incluidas 
aquéllas en otras Resoluciones de la CIAT. 

 



4.5. Los CPC que decidan iniciar estos programas deberán reportar toda la información asociada de las 
actividades de recuperación de plantados a la Secretaría de la CIAT, para que el personal científico 
analice los datos anualmente e informe de estos resultados al Grupo de Trabajo Ad Hoc Permanente 
sobre Plantados y al CCA. Los CPC notificarán esta información a la Secretaría utilizando el 
formulario que figura en el Anexo 1 para facilitar la notificación de recuperaciones de plantados. 

 
 
 
 
 
   



Anexo 1. 
  

Formulario de avistamiento de plantadosV2  Registrado en la base de datos   

Datos recolectados sobre plantados, restos de plantados y/o boyas satelitales encontrados. 

Formulario 

Completado el: Introduzca aquí la fecha Completado por: Primer nombre: Introduzca aquí el texto Apellido: Introduzca aquí el texto 
Observador/persona que encontró el plantado 

Nombre: Introduzca aquí el texto Teléfono: Introduzca aquí el texto Correo electrónico: Introduzca aquí el texto      
Información sobre el avistamiento 

(Seleccione uno o más)   Un plantado   y/o     Una boya – Número de ID: Introduzca aquí el texto  
     

 Plantado a la deriva    Plantado anclado                  Satelital (usada en plantados)  Otro: Introduzca aquí el texto 
 

Fecha del hallazgo: Introduzca aquí la fecha   Ubicación (pueblo, isla, playa, bahía, etc.): Introduzca aquí el texto 
Coordenadas (de ser posible): Introduzca aquí el texto 
Ubicación precisa (en caso de no disponer de coordenadas, describa dónde se encontró): Introduzca aquí el texto 
Entorno:   Playa   Arrecife de coral   A la deriva en la laguna   A la deriva en el océano   Costa rocosa   Manglar   Jardín (si se encontró 

anteriormente)   Muelle (encontrado anteriormente)   Otro Introduzca aquí el texto 
Si se encontró anteriormente (jardín, muelle, vertedero), fecha y ubicación iniciales: Introduzca aquí el texto 

Información del plantado 

Marcas pintadas en la boya: Introduzca aquí el texto Marcas en el plantado: Introduzca aquí el texto 
Condición del plantado:   Intacto   Comenzando a romperse   Mayormente destruido 

Presencia de rabo sumergido (es decir, la parte del plantado normalmente bajo el agua):   Sí   No   Parcial   Desconocido 

Materiales de la balsa:   Desconocido   Bambú   Madera   Tonel de metal   Tonel de plástico   Flotadores   Tubos de PVC   Cuerdas   

 Acero   Redes, luz de malla: Introduzca aquí el texto   Lona de algodón   Lámina de plástico   Hojas de palma   Poliestireno   Otro: 

Introduzca aquí el texto 
Forma de la balsa:   Cuadrada   Rectangular   Flotadores “en forma de chorizo”   Cilíndrica   Otro: Introduzca aquí el texto 



Materiales del rabo sumergido:   Desconocido   Hojas de palma   Red abierta, luz de malla: Introduzca aquí el texto   Red atada en forma 

de “chorizo”, luz de malla: Introduzca aquí el texto   Cuerda   Lona de algodón   Lámina de plástico   Otro: Introduzca aquí el texto 
Tamaño estimado de la balsa (m) (Largo x Ancho): Introduzca aquí el texto Profundidad estimada del rabo sumergido (m): Introduzca aquí el 
texto 

Destino del plantado/la boya 

¿El plantado fue retirado?   No   Sí* 
*Si fue encontrado en un jardín o una casa, seleccione “sí” 
 
 
 
 
¿La boya fue retirada?   Sí   No* 
*Si fue encontrada en un jardín o una casa, seleccione “sí” 

 

En caso afirmativo, ¿por qué?   Vertedero   Quemado   Investigación              
 Reciclado   Almacenamiento   Reutilizado (especifique): Introduzca aquí el 

texto 
En caso negativo, destino:   Desconocido   Abandonado   Hundido   Pescado, 
especies y captura (kg): Introduzca aquí el texto   Otro: Introduzca aquí el texto 
 
En caso afirmativo, ¿por qué?   Vertedero   Quemado   Reciclado  
Investigación   Almacenamiento   Reutilizado (especifique): Introduzca aquí el 

texto 
En caso negativo, destino:   Desconocido   Abandonado   Hundido   Otro: 
Introduzca aquí el texto 

 
 

¿Animales enmallados?   Ninguno   Tortuga   Tiburón   Coral   Pez   Mamífero marino   Otro: Introduzca aquí el texto 
Estado:   Muerto   Vivo   Desconocido Especie (si se conoce): Introduzca aquí el texto Número de individuos: Introduzca aquí el texto 
Peces u otras especies agregadas alrededor del plantado   Sí   No Especie (si se conoce): Introduzca aquí el texto 
Si el plantado está enredado en un arrecife de coral, indique el tamaño aproximado del área afectada: Introduzca aquí el texto 
Número de imágenes: Introduzca aquí el texto  Comentarios: Introduzca aquí el texto 

 
 


